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tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Betty
Theodora Cuadros Ríos, doña Susana Ruiz
Pareja y “Betty y Susana, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.276/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 57 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alicia Péramo Álvarez, contra la empresa
“American Confort Dealers Distribución,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado con fecha 26 de marzo de 2009 la si-
guiente resolución:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Francisca Arce Gómez.—En
Madrid, a 26 de marzo de 2009.

Visto el estado de las presentes actuacio-
nes y por necesidades del servicio, se acuer-
da la suspensión de la comparecencia seña-
lada para el día 4 de junio de 2009, a las diez
horas, y se señala nuevamente para el día 18
de junio de 2009, a las once y treinta horas.

Notifíquese esta resolución y cítese a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “American Confort Dealers Dis-
tribución, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.314/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Óscar
Montilla Herranz, don David Rodríguez Ro-
dríguez, don José Miguel Martín Lorenzo,
don José Miguel Hernández Bonell y don
Víctor Aday Hernández Martínez, contra
“Nicator España, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 200
de 2009, se ha acordado citar a “Nicator Es-
paña, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 7 de mayo
de 2009, a las once y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 13, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nicator Es-
paña, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.303/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don George Mirica, contra
“Argidión, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 222 de 2008, se ha acordado citar a “Ar-
gidión, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de abril de 2009, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que

dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Argidión,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Medina Perea,
contra “Crónox 2000 Ingenierías y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 360
de 2008, se ha acordado citar a “Crónox
2000 Ingenierías y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de mayo de 2009, a
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 16, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Crónox
2000 Ingenierías y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.311/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don


